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RESoLUcToN DE tNsTtruro DE EvALUActóN DE TEcNoLocfAs EN sALUD E

rNvESrrcAclóN 
^" 2b -tETSt-ESSALUD-2018

L¡ma, 12 ABR.2018

vrsros:

El lnforme Técnico No 05-DlS/IETSI-ESSALUD-2018 de fecha 4 de abr¡¡ de 2018, em¡tido
por la Dirección de lnvestigac¡ón en Salud, que propone la aprobaciÓn de las bases del
Prem¡o Kaelin en Ciencias de la Salud- Protocolos de lnvest¡gac¡ón conespondiente al año
2018; y,

CONSIDERANDO:

/:*
É oo.p

§.,

Que el numeral 1.2 det artÍculo 1 de la Ley N'27056, Ley de CreaciÓn del Seguro Social
de Salud, establece que Essalud 'tiene por finalidad dar cobeñura a /os asegurados y sus
derechohab¡entes, a través del ototgamiento de prestaciones de prevenc¡Ón, promoc¡ón,

recuperación, rehab¡litac¡ón, prestaciones económ¡cas y prestaciones socra/es gue

conesponden al régimen contibutivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros
seguros de nbsgos humanos";

Que, el artfculo 2OO del Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de OrganizaciÓn
y Funciones del Seguro Social de Satud (Essalud), aprobado por ResoluciÓn de
irresidencia Ejecutiva N" 767-PE-ESSALUD-20'15, concordante con el Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones del lnstituto de EvaluaciÓn de Tecnologfas en Salud e
lnvéstigación, aprobado por Resoluc¡ón de Presidencia Eiecutiva No 152-PE-ESSALUD-
ZO1S, define al IETSI como el órgano desconcentrado responsable de la evaluación
económica, social y sanitar¡a de las tecnoiogfas san¡tarias para su incorporación,
supresión, ut¡lización o camb¡o en la instituciÓn, asi como de proponer las normas .y
esirategias para la ¡nnovación c¡entffica tecnolÓgica, la promoción y regulaciÓn de la
investigición cientlfica en el campo de la salud, que contribuya al acceso y uso racional de
tecnologfas en salud basada en la evidencia, eficacia, seguridad y costo efectiv¡dad, a ser
utilizacas por la P.3C Prestadora de servic¡os de salud en el ámbito nac¡onal;

Que, los incisos g) y n) del artfculo 5 del Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones del
lnst¡tuto de Evaluaóion de Tecnologfas en Salud e lnvestigaciÓn, en adelante ROF,

establecen como func¡ones del lETSl, entre otras, el promover, regular y desanollar la

investigación en salud en Essalud, asf como d¡fundir los resultados de los informes,
estudiós e investigaciones de EsSalud a la comunidad científice y pÚbl¡co en general;

Que, asimismo, el inciso g) del artlculo 17 del citado RoF establece como una de las
funciones de la Dirección dé lnvestigación en Satud del IETSI el organizar el Prem¡o l6elin
para el reconocimiento de los trabajos de investigaciÓn en salud más destacados en

EsSalud;

Que, de otro lado, por Resolución de Presidencia Ejecutiva No 008-PE{PSS-93' se

establec¡ó el Premio Kaelin en Cienc¡as de la Satud, dedicado a est¡mular a nivel

insütuc¡onal la invest¡gación c¡entffica, la conformación de equipos de investigaciÓn

c¡entffica en el campo de la salud y favorecer la divulgación de los trabajos de
investigación;5

Que, el numeral 1.6.31 de la D¡rect¡va N
establece los lineam¡entos de regulación y

aprobada por Resolución de lnstituto de
lnvestigación N" 021-lETSl-ESSALUD-2016,

" 04-|ETS|-ESSALUD-2016,'Direct¡va que
fomento de la investigación en EsSalud',
Evaluac¡ón de Tecnologfas en Salud e
mod¡ficada por Resoluc¡ón de lnstituto 9:,-**

Jr. Domingo Cueto No 120
l€sús María
Uma 11- Peñi
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APROBAR, las Bases del Prem¡o Kaelin en C¡encias de la Salud - Protocolos de
lnxestigación - 2018.

DISPONER, que la D¡recc¡ón de lnvest¡gación en Salud del lnstituto de Evaluac¡Ón

de Tecnologfas en Salud e lnvestigación realice las acciones y coordinac¡ones
conespond¡entes para la implementación de lo dispuesto en el artículo precedente.

DISPONER, que la Direcc¡ón de lnvestigac¡ón en Salud del Instituto de Evaluación
de Tecnologlas en Salud e lnvestigac¡ón haga de conocimiento la presente

Resolución a los órganos centrales, órganos desconcentrados y Órganos
prestadores nacionales.

DISPONER, que la Dirección de lnvestigac¡ón en Salud del lnstituto de Evaluac¡Ón

de Tecnologlas en Salud e lnvest¡gac¡ón coordine con la Gerencia Central de
Tecnologfas de lnformación y Comunicaciones la publicación de la presente

Resolución en la página web de Essalud.

IETSI
EsSalud

Evaluac¡ón de Tecnologfas en Salud e lnvestigac¡ón N' 027lETSI-ESSALUD-2016, deflne
al Premio Kaelin como aquél creado por Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva N" 008-PE-
IPSS-93, que tiene como finalidad estimular a n¡vel instituc¡onal el desanollo de la

investigación c¡entff¡ca, la conformación de equipos de investigación en el campo de la
salud, y promover la divulgación de los resultados de los estudios de investigaciÓn
desanollados por los ¡nvestigadores de EsSalud.

Que, con el lnforme de Vistos, la Direcc¡ón de lnvestlgación en Salud del lnstituto de
Evaluación de Tecnologfas en Salud e lnvestigación eleva las bases del prem¡o-
Protoc¡los de lnvestigación - 2018;

Que, al respecto, la Dirección de lnvest¡gac¡ón en Salud refiere que el Premio Kaelin en

C¡enc¡as de la Salud es de aplicac¡ón nacional y está dirígido a Médicos, Res¡dentes,
Profesionales de la Salud y Personal Admin¡strat¡vo en actividad en Essalud, habiéndose
premiado a los me.¡ores trabajos en investigación en benefic¡o de la ¡nstituc¡ón y del pafs

desde el año 1993;

Que, las bases del Premio Kaelin en Ciencias de la Salud correspondientes al año 2018
t¡enen por f¡nal¡dad contr¡buir a una mejor atención en salud de los asegurados de
EsSalud, mediante el financiamiento de proyectos de ¡nvestigac¡Ón en salud, fomentando
la investigac¡ón y el desanollo tecnológico en el área de la ciencia y la tecnologfa,
regulando los requ¡s¡tos, condic¡ones y act¡vidades a desanollarse para el otorgam¡ento del
Premlo y su respectiva ejecución;

Que, en este sentido, se hace necesario aprobar las bases del Premio Kaelin en Cienc¡as
de la Salud- Protocolos de lnvest¡gación correspondiente al año 2018; y,

Estando a lo propuesto y en uso de las facultades confer¡das;

SE RESUELVE:

2

2

4

REGISTRESE Y COMUNíQUESE

P
Cel de

en
:1.r1.\'r

Jr. Domingo cueb No 120

Jesús Maía
Lima 11 - Perú
T€1.¡ 265-6000 / 265-7000
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BASESDELA@NV@ATffiAALPREIl/rcKAEXEI'¡CEI{OASDELASALI..[).PROTI)Cq-GDE
ttl\/ESIEAmi¡-2018

I. PRESENTACION

Mediante Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecut¡va N' 656-PE-ESSALUD-2014 se
establece que el órgano desconcentrado responsable de proponer estrategias para la
¡nnovac¡ón cientffica tecnológ¡ca del Seguro Social de Salud es el lnst¡tuto de
Evaluación de Tecnología Sanitaria e lnvestigac¡ón (lETSl). Su Reglamento de
Organización y Func¡ones, aprobado por Resolución de Pres¡dencia Ejecut¡va No 152-
PE-ESSALUD-2o15 establece como funciones del lETSl, entre otras, el promover,
regular y desanollar la investigac¡ón en salud en ESSALUD, así como difundir los
resultados de los ¡nformes, estudios e investigac¡ones de ESSALUD a la comun¡dad
científ¡ca y públ¡co en general.

Asim¡smo, el ¡nciso g) del artfculo 17 del Reglamento de Organización y Funciones del
lnstltuto de Evaluación de Tecnologias en Salud e lnvestigación establece como una
de las funciones de la Direcc¡ón de Invest¡gación en Salud del IETSI (DlS) el organizar
el Premio Kaelin para el reconocim¡ento de los trabajos de investigac¡ón en salud más
destacados en ESSALUD, el cual se instauró desde el año 1993 mediante Resoluc¡ón
de Pres¡dencia Ejecut¡va No 008-PE-IPSS-93.

El IETSI mediante Directiva N" 04-lETS|-ESSALUD-2o16 redef¡ne al premio Kaelin
como aquél creado con la f¡nal¡dad estimular a nivel instituc¡onal el desarrollo de la
¡nvestigación c¡entífica, la conformación de equipos de ¡nvestigación en el campo de la
salud, y promover la divulgac¡ón de los resultados de los estudios de investigación
desarrollados por los investigadores de ESSALUD. Es asicomo se establece que este
premio cuenta con dos modalidades: Premio Kaelin en C¡enc¡as de la Salud -
Protocolos de lnvestigac¡ón y Publicaciones C¡entÍf¡cas; siendo éste último convocado
por primera vez en el año 2016.

Teniendo en cuenta lo expuesto, se presentan las presentes bases del premio Kaelin
en Ciencias de la Salud - Protocolos de lnvestigación, correspondiente al año 2018,
para conocimiento de residentes, profesionales de la salud y personal administrat¡vo
en actividad de ESSALUD.

II. FINALIDAD

Contr¡buir a una mejor atenc¡ón en salud de los asegurados de ESSALUD med¡ante el
financiamiento de proyectos de invest¡gación, fomentando la ¡nvestigac¡ón y el desarrollo
tecnológ¡co en el área de la c¡encia y la tecnologÍa.

III. OBJETIVO

Regular los requis¡tos, condiciones y actividades a desarrollarse para el otorgamiento del
Premio Kaelin en Ciencias de la Salud - Protocolos de lnvestjgación, correspond¡ente al
año 2018.

IV. MARCO LEGAL

1. Constituc¡ón Polft¡ca del Perú.
2. Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Soc¡al en ESSALUD, sus

mod¡f¡catorias y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-97-
SA.

3. Ley N" 26842, Ley General de Salud, y sus mod¡f¡catorias.
4. Ley N" 27056, Ley de Creac¡ón del Seguro Social de Salud (ESSALUD), sus

modificatorias y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 002-99-
TR.

I
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1.5

1.6

1.7

Decreto Supremo N'032-2007-ED, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley Marco de C¡encia, TecnologÍa e lnnovación Tecnológica.
Decreto Supremo N' 02.1-2017-SA, que aprueba el Reglamento de Ensayos
Clínicos del Perú. y sus modtficatonas.
Besolución de Presidencia Ejecutiva N' 767-PE-ESSALUD-2015, que aprueba el
Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), y sus modif icatorias.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 152-PE-ESSALU D-2015, que aprueba el
Beglamenlo de Organización y Func¡ones del lns'tituto de Evaluación de
Tecnologías en Salud e lnvestigación (lETSl).
Resolución de lnst¡tuto de Evaluación de Tecnologías en Salud e lnvestigación N'
021-|ETS|-ESSALUD-2016, que aprueba la Directiva N" 004-|ETS|-ESSALUD-
2016, "Directiva que establece los lineamientos de regulación y fomento de la
investigación en ESSALUD".
Resolución de lnstituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e lnvestigación N'
031-lETS|-ESSALUD-2016, que aprueba los nueve (09) Temas de lnvestigación
en Salud Prioritarios para ESSALUD, para el período 2017-2018.
Decrelo Supremo N" 006-201S-PCM, que aprueba la Ley N'30035 que regula el
Repositorio Nacional Dig¡tal de Ciencia, Tecnología e lnnovación de Acceso
Abierto.

1.8

1.9

1 .10

1.11

I
V'8.

V. AMBITO

Las presentes bases del Prem¡o Kaelin a la lnvestigación C¡entíf¡ca en Salud -
Protocolos de lnvestigación - 2018 son de aplicación, en el ámbito nacional, a todos los
trabajadores asistenc¡ales y administrativos del Seguro Socialde Salud (ESSALUD) que
realicen investigación en ciencias de la salud.

VI. ASPECTOS GENEBALES

6.1. Podrán participar de la presente convocatoria todos aquellos trabajadores de
ESSALUD asistenciales y administrativos independientemente de su tipo de
relación laboral (Decreto Legislativo N" 276, Decreto Legislalivo N'728, Decreto
Legislativo N' 1057- Contratación Admin¡strativa de Servicios), incluyendo
res¡denles.

6.2. Se financiarán hasta un máximo de 05 proyectos de investigación, por un monto
máx¡mo de S/ 30,000.00 (Treinta Mil y 00/100 Soles) cada uno, para lo cual cada
equipo de invest¡gación deberá presentar su protocolo de investigación que será
evaluado por un jurado calificador.

6.3. El monto de f inanciamiento incluye un incentivo económico de S/ 5,000.00 (Cinco
Mil y 00/100 Soles) para el investigador principal y un máximo total de S/
25,000.00 (Veint¡cinco M¡l y 00/100 Soles) para el financiamiento de actividades
del proyecto de investigación.

6.4. Los protocolos de investigación deberán ser presentados por equipos de
investigadores siendo dos (02) el número mínimo de investigadores integrantes
por cada proyecto. Cada investigadot sólo podrá participar con un protocolo
de investigac¡ón, ya sea como ¡nvestigador princ¡pal o co-investigador.

6.5. No podrá participar como investigador principal aquel que se encuenlre como
lnvestigador Principal de un protocolo ganador del Premio Kael¡n Prolocolo de
lnvestigación de convocatorias previas, y que no tenga informe final aprobado por
la Dirección de lnvestigación en Salud del IETSI (DlS) a la fecha de inicio de la
etapa de evaluación de exped¡entes.

,4\
k.
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6.6. Los investigadores del trabajo presentado deberán laborar en ESSALUD al

momenlo de la presentación de la postulac¡ón, y tener contrato con la institución
con una vigencia de, por lo menos, seis (06) meses después de la fecha de
postulación. Se podrá ¡ncluir entre los investigadores, personal de otras
instituc¡ones colaboradoras, siempre que el personal externo no supere en
número al personal de ESSALUD. El investigador principal siempre deberá ser
personal de ESSALUD, de acuerdo a lo descrito previamente.

6.7. En caso el invesligador principal se encuentre en la condición laboral de
suplencia, Contratación Administrativa de Servicios (CAS) o residenle, deberá
incluir en su equipo un profesional nombrado o contratado a plazo ¡ndeterminado,
el cual será denominado co-invest¡gador principal y será señalado como tal en el
Anexo N' 1. Dicho co-investigador asumiría la responsabilidad de la investigac¡ón
en caso que el ¡nvesligador principal terminara su relación laboral con la
institución o desistiera, mediante documento, de continuar desarrollando la
invest¡gación ganadora.

3"
6.8. Todos_los investigadores parl¡c¡pantes (investigador principal y co-investigadores)

deberán estar inscritos, al momento de la postulac¡ón, en el Director¡o ñac¡onál
de lnvestigadores e lnnovadores (DINA) del Consejo Nac¡onal de Ciencia,
Tecnología e lnnovac¡ón Tecnológica (CONCyTEC).

6.9. Las invest¡gac¡ones deberán realizarse en las unidades orgánicas donde los
investigadores laboran. Las ¡nvestigac¡ones que se rearizarán-de forma conjunla
con otras instituciones deberán estar integradas por al menos un investigadór por
institución colaboradora, qu¡enes deberán participar de forma actiia en'el
desarrollo de la ¡nvestigacion.

6.10. El t¡empo de ejecución del proyecto no debe ser mayor a veint¡cuatro (24) meses
contados a partir de la recepción del primer desembolso. Este perioOó inctuye tá
redacción de los informes_de avance técnico_económ ico, el lnforme final'y lá
propuesta de artícuro c¡entífico en er fofmato de ra revista científica seleccionádapor los ¡nvestigadores. Esros productos serán enlregados a ra Direccrón delnvestigación en Salud del lnstttuto de Evaluactón de"Tecnologías en Salud e
lnvest¡gación (lETSl), de acuerdo al cronograma propuesto en el proyecto deinvestigación. Cuatquier ampliación Oei ptazó deberá ser 'sultentada
debidamente.

6.11. Deberán señalarse de forma detallada las fuentes de financ¡amiento para cada
activ¡dad, considerando que el presente concurso sólo financiará el reqüerimiento
oe servrcros. de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.7.

6.12 En caso de que er proyecto tenga otras fuentes de f¡nanc¡am¡ento distintas alpresente concurso o provengan de inst¡tuciones externas a ESSALUD. estásdeben ser expric¡tadas. En er caso que ra ruente oe tinanc¡amreniá ."" o" ,.áinstituc¡ón externa a ESSALUD, dichos recursos deben ser menores a S/
19:190-99 

(Tre¡nta, t\4¡t y 00/100 Sotes), de tat forma que ta investigación- se-á,nancraoa prnc¡parmente por ESSALUD. En er caso que dichos recúrsos seanmayores a S/ 30,000.00 se deberá señalar de forma clara, la conveniencia y
fac-tibilidad de la f uente y f orma de f¡nanciamiento, de no sei as¡, el protocolo seráoescañado y no será evaluado por el jurado calificador.

6.'13. Una vez que se publique el nombre de los protocolos ganadores, se procederá a
li l:-rl:h dg ¡os m¡smos por parte de ta Dirección de invesrigación en Satud con
ra Trnattdad de dar sugerencias metodológicas. El protocolo dLberá contar con elvisto.b^ueno de la DIS para. posteriormeñte soljc¡tar la apio-bación Oet prorocoü
por el Comité de lnvest¡gación (Cl) y Com¡té ¡nstitucional d" Éti", 

"n 
lnvestiqación
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7.1 . 1 . Los investigadores deberán documentar su compromiso para el desarrollo
del proyecto de investigación con una declaración jurada dirigida a la
Direcc¡ón de lnvestigación en Salud (DlS) del lETSl, siguiendo el formato
del Anexo N' 1.

7.1 .2. El(los) Jefe(s) del (de los) Departamento(s), Servicio(s) o Gerencia (s)
donde se realizará la investigación deberá(n) compromelerse a dar
facilidades para el desarrollo del protocolo mediante carta simple (según
formalo del Anexo N' 2), sin que esto interf iera con las labores asistenciales
de su respectivo departamento. En caso la investigac¡ón esté programada
realizar en más de un departamento, se deberá adjuntar una carta por cada
Jefe de Departamento, Servicio o Gerencia.

7.'l .3. Toda propuesta deberá tener al menos un investigador, no necesar¡amente
el principal, que tenga experienc¡a previa en el désarrollo de
investigaciones y haber pub¡¡cado en revislas científicas indexadas (al
menos una publicación en Latindex, Lilacs, Scielo, Ivledline, Scopus o Web
of Science), de tal manera que d¡cho invéstigador pueda contribuar
intelectualmente al diseño, conducción, análisis y publicación del proyeclo
de investigación.

7.1.4. El investigador principal seleccionará un co-investigador para la evaluación
de invest¡gadores (Anexo 3). En elcaso que no se seleccione, se procederá
a evaluar al co-investigador principal.

7.1.5. El personal del lETSl, o sus colaboradores, no podrá participar del presente
concurso.

-1¡

(ClEl) del Órgano correspondiente (ver numeral7.S.1 -7.5.4).

6.14. Una vez finalizada la ¡nvestigación, el lETSI, a través de la Sub D¡rección de
Desarrollo de lnvestigación en Salud, brindará asesoría técnica a los autores que
lo requieran, para la publicación de los resultados de la investigación en una
rev¡sla científica.

VII. ASPECTOSESPECÍFICOS

7.1. Bequis¡tos para la presentac¡ón de la propuesta de proyecto de investigación

'-t c
,,/ B'

7.1.6. El protocolo se redactará de acuerdo a los siguientes lineamientos

a) Las hojas deben estar escritas en el procesador de textoWord. Deberá
emplearse la letra tipo Times New Boman 12, ¡nterlineado Simple. El
documento debe ser impreso a una sola cara.

b) Numeración: Todas las hojas deberán ser consideradas en la
paginación.

c) BibliografÍa: Se deberá realizar de acuerdo a las Normas de
Vancouver.

7.1.7. El expediente a presentar debe ¡ncluir

a) Carta de Solicitud de participación deacuerdoal Anexo N" 3, en la que
debe constar el nombre del trabajo y el pséudónimo utilizado

b) Sobre N" 1 (cerrado), que deberá ¡nctuir:,' Declaración jurada de comprom¡so de los investigadores (según

4
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Anexo N' 'l 
)./ Ca¡ta de compromiso del (los) Jefe (s) del Departamento (según

Anexo N' 2)
r' Ficha de datos de Investigadores (según Anexo N'4), en la cual

inclu¡rán sus datos de contacto./ Curriculum yitae de ¡nvestigadores (según Anexo N" 5), que debe
¡nclu¡r resumen de artÍculos publicados en los últimos cinco (05)
años (copia de resumen del artículo ¡mpreso o vers¡ón online).

En el sobre deberá constar la s¡guiente ¡nscripción:. Sobre N" 1. Concurso lGelin en Ciencias de h Salud - Protocob de lnvestigaciSn
2018.. Título de la lnvestigación.. Seudon¡nlo del equipo de invesigadores.. Cenfo asbbndalal que pertenece el ¡nvestgador principal.

c) Sobre N'2 (cerrado), que deberá inclu¡r:/ Dos (2) cop¡as impresas del protoco¡o de investigación, de
acuerdo al formato del Anexo N' 6, las mismas oue no deben
incluir el nombre de Ios investioadoresr' Dos (2) CD etiquetados con el pseudón¡mo del equ¡po de
investigadores, con el protocolo en formato pDF y WORD

En el sobre deberá constar la sigu¡ente inscr¡pc¡ón:. Sobre N" 2. Concurso Kael¡n en C¡encias de h Salud +rotocolo de lnvestigacón
2018.. Títrlo de la lnvestjgac¡ón:. Seudónirno del equlpo de investi¡adores:. Cenúo asbbncialal que perbnece el ¡nvestjgador principal.

7.1.8. La documentación sol¡citada, debidamente foliada, deberá presentarse en
forma personal o por correo cert¡ficado, en la Mesa de partes de la Sede
Central de ESSALUD, ubicada en el Jirón Domingo Cueto No l20, Jesús
María, L¡ma 11, con atenc¡ón a la D¡rección de lnvestigac¡ón en Salud del
lETSl. La sol¡citud de participación (Anexo No 3) se colocará fuera de los
sobres.

El ¡nvestigador tamb¡én podrá enviar su documentación por vÍa electrónica.
Para ello deberá remitir los documentos solicitados al siguiente correo:
invest¡oacion.¡etsi@oma¡l.com bajo el ASUNTO: pREMIO KAELIN-
PROTOCOLOS 2018 (los Anexos N" 1, 2 y 3, deberán ser deb¡damente
llenados, firmados y escaneados) espec¡ficando su pseudónimo. En e9g
modalidad de oresentación el oostu¡ante rificará la receoción de la

ntación ¡ante el a rec¡bo or al del I

7.1.9. En caso no se presenten todos los documentos solicitados o se presenten
en forma incorrecta, el postulante será descaliflcado sin opción a
evaluación del expediente.

7 .2. Plazo para fa recepclón de expedientes y cronograma del concunso.
7.2.1. La recepción de expedienbs será de acuerdo al cronogranra eshdecilo, siendo la

Echa y hora límite para su enfega el dfa 28 de junio del 2O1B a las .12.00 horas. Las
propuestss enviadas al @neo elecffinico investi acion.iets¡rad ail.com
hmb¡én debeÉn ser enviadas hasts esa hora lfmib. No se recibirán propueshs fuera

7.f
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Subg€rente

del límite de fecha y hora establecidas en el presente documento.

7.2.2.La fecha y hora indicada en el sello postal o cargo será la única prueba

válida que el expediente tue enüado dentro del plazo de Ia Convocatoria, para

todo exped¡ente recibido en mesa de partes de ESSALUD después del Último

día de la convocatoria. En el caso de envío por correo electrónico, será el

acuse de recibo por parte del personal del IETSI.

7.2.3. El calendario que regirá el proceso del Concurso, será el sigu¡ente:

CRONOGRAMA OEL CONCURSO

03 de setiembre del 2018

7.3. Deljuradocal¡f¡cador.

7.4

7.4. ! . Selección

ElequipodelaDireccióndeInvestlgaciónenSaludde]lETSl¡ealizaráuna
revisión preliminar de todas las propuestas presentadas para asegurar el

cumplimiento de lo establecido en los numerales 61 a 612 y 71 de las

basés, luego de lo cual se excluirán aquellos protocolos que no cumplan

con lo establecido.

7 .4.2. Etapas de la Evaluación.

Etapa 1: Evaluación de los investigadores:

7.3.1. Los m¡embros del jurado calificador serán ¡nvest¡gadores reconocidos de

¡nst¡tuc¡ones de investigaciÓn y docencia en salud' los cuales serán

designados mediante RésoluciÓn del lETS|. El pelil de los m¡embros del

jurado cal¡ficador será:
- Al menos'10 publicac¡ones científicas en revistas indizadas'
- Al menos 10 años de experiencia profesional.
- Experiencia docente.
- Estudios de Postgrado.

7.3.2.E| jurado cal¡flcador podrá solicitar apoyo técnico de expertos o

espécialistas para la evaluaciÓn de los estudios de investigaciÓn, si lo
consideran necesar¡o.

7.3.3. Los miembros del jurado calif¡cador elegirán de entre sus miembros, en la

primera sesión, poi mayoría simple, un presidente y un secretario'

7.3.4'Losm¡embrosdeljurado,encasopercibanunposibleconflictodeinteréS
durante la evaluación de los protocolos, lo explicitarán En este caso' en

acuerdo con el Presidente del Comité, se determ¡nará la pertinencia o no

de que dicho miembro de jurado realice esa evaluación en part¡cular'

7.3.5. El Jurado Calif¡cador elaborará un acta por cada reunión convocada, la cual

deberá ser firmada por todos los asistentes a la misma El acta donde se

establecen los nombres de los protocolos ganadores deberá ser firmada

por los m¡embros del jurado califLcador que partic¡paron en la evaluaciÓn de

los protocolos de investigación.

Evaluac¡ón de los proyectos de investigación.

6
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Evaluación de Ex ed¡entes
Publicación de Resultados
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a) La evaluac¡ón de Ios invest¡gadores estará a cargo de tres m¡embros del
personal de la Dirección de lnvest¡gac¡ón en Salud.

b) La calificación de los investigadores se realizará al investigador principaly
co-investigador seleccionado para la evaluación correspondiente indicado en la
Cada de presentacion del Protocolo de lnvestigacion (Anexo N"3) y siguiendo
las pautas del Anexo N' 7, literal A.

Etapa 2: Evaluac¡ón de los protocolos de investigación:

a) La evaluación de los protocolos estará a cargo, en forma exclusiva, del
jurado calif icador.

b) La calificación del protocolo de investigación por el jurado calificador se
realizará considerando el aspecto técnico y metodológ¡co de los
proyectos de investigación, siguiendo las pautas del Anexo N'7, literal
B.

c) Cada protocolo de investigación será calificado por todos los miembros
del.jurado, quienes lo evaluarán y calificarán de manera ¡ndependiente.

7.4.3. La calificación de investigadores y del protocolo de ¡nvestigación será
realizada utilizando la escala de puntuac¡ón establecida en cada sección
del Anexo N' 7.

7 .4.4 . la calllicación final será la suma de los puntajes obtenidos en cada sección
(Evaluación de invest¡gadores y Evaluación de protocolos de investigación).
El puntaje de cada sección corresponde a la med¡a aritmética de las
calificaciones oblenidas de la evaluación de cada miembro de la DIS o
jurado calificador, para la primera y segunda sección del Anexo N' 7,
respectivamente.

7.4.5. Eljurado calif¡cador deberá consolidar y calcular, para cada expediente, los
puntajes obtenidos en cada sección, y el puntaje final.

7.4.6. Los cinco (05) proyectos con mayor puntaje serán los ganadores. En caso
de empate, el presidente del jurado tendrá el voto dirimente. Se considera
como nota mínima aprobatoria un puntaje de treinta y seis (36) puntos.

7.4.7. La dec¡sión deljurado calificador será inapelable. El jurado calificador podrá
declarar desiertos uno o todos los premios en atención a que, a su juicio,
los trabajos no reunieron los criterios de valoración exigidos.

7.4.8. El IETSI emitirá una Resolución oficializando los trabajos de investigación
reconocidos como ganadores. Asim¡smo, se realizará una ceremonia
públ¡ca de reconocimiento para los investigadores ganadores del premio
Kaelin en Ciencias de la Salud - Protocolos de lnvestigac¡ón 2018.

7.4.9. La relación de protocolos ganadores será publicada en los medios de
difusión de ESSALUD correspondientes, y el resumen de los protocolos
ganadores será publ¡cado en la pág¡na web del lETSl.

7.5. Proceso de aprobación de protocolo de ¡nvest¡gación.

7.5.1. Poster¡or a la publ¡cación de los protocolos ganadores, se procederá a la
revisión de los mismos por parte de la Dirección de lnvest¡gación en Salud
con la finalidad de fortalecer los aspectos metodológicos del protocolo. En
caso se requiera, y con el fin de eslablecer la mejor metodología para
cumplir con los objetivos establecidos por el ¡nvestigador principal, la

q
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7.5.5. En caso el Órgano donde labore el ¡nvest¡gador principal (lP) no cuente con
alguno de estos Comités, el invest¡gador princ¡pal deberá enviar el
protocolo a alguno de los Cl y ClEl de ESSALUD.

7.5.6. La aprobac¡ón del protocolo por el Cl, ClEl y la autorizac¡Ón de la Gerencia
del órgano son requ¡sitos para acceder al f¡nanc¡amiento del mismo-

Dirección de lnvestigación en Salud podrá ¡ndicar el ingreso del
investigador principal al programa de mentorfas del lETSl.

7.5.2. La Dirección de lnvest¡gación evaluará además el presupuesto incluido en
el protocolo, para determ¡nar su coherencia y factib¡lidad; y si corresponde,
emitirá un ¡nforme con observac¡ones.

7.5.3. Luego de que la Direcc¡ón de lnvest¡gación en Salud remita las
observac¡ones metodológicas y de presupuesto, los ¡nvest¡gadores tendrán
un plazo de 30 días para levantarlas y remitir una nueva versiÓn del
protocolo de investigación. En caso no se remita d¡cha versiÓn, la DIS podrá

cancelar el financ¡amiento al estudio de ¡nvest¡gaciÓn. E¡ investigador
principal podrá solicitar reun¡ón con el personal responsable de la DIS en
caso tuviera comentar¡os sobre las observaciones.

7.5.4. Con el visto bueno de la Direcc¡ón de lnvestigaciÓn en Salud del lETSl, los
¡nvestigadores principales de los protocolos ganadores deberán sol¡citar la
aprobación del protocolo de ¡nvestigación por parte del Com¡té de
lrivestigac¡ón (Cl) y Com¡té lnstitucionalde Ética en lnvest¡gaciÓn (ClEl) del
Órgano correspond¡ente dentro de los 30 días de em¡tido el visto bueno de
la DlS. En caso el ¡nvestigador pr¡ncipal no sol¡c¡te Ia aprobación del
protocolo de ¡nvest¡gación en dicho plazo, la DIS podrá cancelar el
financiamiento al estudio de ¡nvest¡gación.

7.5.7. El lnvestigador Pr¡ncipal puede dar inicio a la ejecuciÓn del estudio una vez

tenga la autorizaciÓn de la Gerencia del órgano, debiendo informar de d¡cho

¡nicio a la DlS.

7.6. condición de los invest¡gadores pr¡ncipales ganadores para acceder al

f¡nanc¡amiento.

Para poder acceder al f¡nanc¡amiento del protocolo gana-dor, todos los

invest¡gadores principales ganadores deberán contar con la CertiflcaciÓn del

curso "-Et¡ca en lnvestigacióñ" disponible a través de la plataforma ClTl Program

de ESSALUD (Ver p=ágina web del IETSI) y "Curso de Normatividad en

lnvestigación en ESSALÚD' disponible a través de la plataforma e-learning de

ESSAL:UD. Se aceptará como alternativa al curso "Ética en lnvestigaciÓn",

cualqu¡er otro curso equ¡valente con certiflcac¡ón conespondiente'

7 7 Forma de Financiam¡ento.

7.7.1. Una vez que el protocolo de investigación sea aprobado por el Cl y ClEl y

autorizadó por lá gerencia del órgaño' el investig€dor pr¡ncipal (lP) deberá

solicitar el desembolso de la priméra armada a la DirecciÓn de InvestigaciÓn

"n 
Srlra, a través ¡e su Gerencia, en coordinaciÓn con la lnstanc¡a

encargaaa del Área de lnvestigaciÓn-lEAl, señalando las activ¡dades a

dlsaróllar con el presupuesto sólicitado, especificando los requer¡m¡entos

7.7.2
v sus montos. Dor cada uno de ellos
tñ;;i;';;'rr"*iári"nto fnal estará sujeto a lo indicado en el

i[.r-p,]lLtJ-aéi ótoto*lo de investigaciÓn aprobado por el com¡té
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lnstitucional de Etica en Investigac¡ón, correspondiendo un máximo total de
S/ 30,000.00 (Treinta Mil y 00/100 Soles) para el financiamiento mediante
el presente concurso, que incluye:

a) El lncentivo económico para el investigador principal de S/ 5,000.00
(Cinco Mil y 00/100 Soles), el cual debe ser señalado como tal en el
presupuesto del proyecto de investigación.

b) Un máximo de S/ 25,000.00 (Veinticinco Mil y 00/100 Soles) para
financiamiento de las actividades necesar¡as para el desarrollo de la
invest¡gación, mediante la contratación de servicios, según lo detallado
en el presupuesto del protocolo de invest¡gación aprobado por el Comité
lnst¡tucional de Etica en lnvestigación.

7.7.3. El desembolso para el desarrollo de los proyectos de ¡nvest¡gac¡ón
ganadores y el incentivo económico, se efectuará por el IETSI med¡ante
transferencias, al órgano donde labore el lnvestigador Principal (lP).

7 .7 .4. Pa'a el primer desembolso, el investigador principal deberá presentar:

a) Carta solicitando el desembolso de la primera armada (especif icando los
servicios a conlratar y montos).

b) Copia de las cartas de aprobación del protocolo de ¡nvestigación
emitidas por el CIEI y autorización de la Gerencia del órgano o quien
corresponda.

c) Cop¡a de la última versión del protocolo aprobada por el ClEl.
d) Copia del Certificado de los cursos solicitados en el numeral 7.6.

7.7.5. En caso que, pasados 90 días desde la autor¡zación del protocolo por la
gerencia del órgano, el investigador principal no haya solic¡tado el
desembolso de la primera armada con la documentación correspondiente,
la Dirección de lnvestigación en Salud tendrá la polestad de cancelar el
f inanciam¡ento del estud¡o.

7.7.6. El personal de la Dirección de lnvestigación en Salud revisará el
presupuesto del protocolo de investigación aprobado por el Cl y ClEl, y en
caso necesario previo a la transferencia, realizará las coordinaciones o
consultas necesarias a la Gerencia Central de Gestión Financiera u otros
Órganos que correspondan, sobre la adquis¡ción de los servac¡os
requeridos.

7.7.7. El incentivo económico para el investigador principal será transferido en dos
etapas. La primera de S/ 2,500.00 (Dos Mil Ouinientos y 00/100 Soles) con
la solicitud de la primera armada, con la documentación requerida (Ver
numeral T .7 .4). La segunda armada de S/ 2,500.00 (Dos Mil Ouinientos y
00/100 Soles), se desembolsará una vez la Dirección de lnvest¡gación en
Salud, apruebe el lnforme F¡nal del proyecto de lnvestigación.

7.7.8. Respecto al desembolso para el financ¡amiento de las act¡v¡dades de
investigación por armadas, será realizada según la solic¡tud del
investigador principal, el cual debe estar acorde con 'Tabla de Presupuesto
Programado Mensualizado" del Protocolo de lnvestigación (Anexo N' 6).
Las armadas deben corresponder hasta un máx¡mo de seis (06) meses del
presupuesto (salvo excepciones justificadas) dentro de un año fiscal. El
tiempo de ejecución y rendición del desembolso, no debe pasar el año fiscal
correspondiente.

7.7.9.Para el desembolso de las siguientes armadas, el invest¡gador pr¡nc¡pal

CCRAV
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deberá presentar a través de su gerencia, lo siguiente:

a) Un informe de avance técnico y económ¡co del proyecto. Respecto a lo
últimos, incluirá la rendición de gasto correspondiente al desembolso
previo, realizado a la Oficina de Finanzas de su Gerencia, el cual debe
estar registrado en el Sistema f¡nanciero de ESSALUD (SAP).

b) Solic¡tud de desembolso (espec¡fcando serv¡cios a contratar y montos).
c) S¡ correspond¡ese, los documentos actualizados, señalados en el

nurneral T 7 4

El IETSI a través de la DlS, evaluará los ¡nformes presentados, pudiendo
requerir informes adicionales cuando lo considere necesario, previo a
realizar los desembolsos s¡gu¡entes.

7.7.10. La ejecuc¡ón del gasto y rendición de cuentas de los recursos económicos
para los F¡nes del presente concurso se realizarán de acuerdo con las
normas ¡nstitucionales vigentes.

7.7.11. Los recursos económicos sólo podrán utilizarse para el desarrollo del
proyecto de investigación ganador, med¡ante la contratación de servicios;
pudiendo realizarse otro tipo de requerimiento, siempre que se cuente con
elvisto bueno de su factibil¡dad de las oficinas admin¡strativas del nivel local
y central.

7 .7.12. El recurso económico transferido al órgano para el desarrollo de la
investigación que no sea ejecutado o se haya ejecutado para otros f¡nes
deberá ser revert¡do o devuelto al lETSI.

7.8. Otros compromisos de los ¡nvest¡gadores ganadores.

7 .8.1 Los ¡nvestigadores pr¡nc¡pales realizarán las coordinaciones con las áreas
de finanzas de la Gerencia donde laboran en relac¡ón a los recursos
transferidos, y deberán ejecutarlos s¡gu¡endo la norma institucional
v¡gente.
En el caso de que el investigador principal deje de laborar en ESSALUD
o en la Gerenc¡a donde se desarrolla la ¡nvestigac¡ón, el co-¡nvestigador
principal asume las funciones del investigador princ¡pal y pasará a
considerarse como tal, siendo responsable del desarrollo del proyecto.
Esto se deberá informar al Gerente de lnvest¡gación en Salud, indicando
los motivos del cambio de ¡nvestigador principal.

7.8.2

7.9. Presentac¡ón de informes,

7.9.1 . lnformes de avance

Los investigadores deberán enviar los ¡nformes de avance de los
proyectos de investigación (según Anexo N'8), al menos en forma
semestral a part¡r del inicio de la ejecuc¡ón del estudio. Dichos ¡nformes
seÉn enviados por escrito a la Dirección de lnvestigación en Salud del
lETSl, a través de Ia Gerencia del órgano, con copia a la lEAl
correspondiente.

7.9.2. Monitoreo y supervisión

El monitoreo de las investigac¡ones consist¡rá en un proceso permanente
para verificar que las actividades se estén llevando a cabo según lo
establec¡do en los proyectos de investigación autorizados. El monitoreo al
inter¡or de la invest¡gación, estará a cargo del invest¡gador principal del

'10
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proyecto. La supervisión de las investigac¡ones estará a cargo del IETSI

7.9.3. lnforme flnal

Al concluir la ejecución del estud¡o de ¡nvest¡gac¡ón, el ¡nvestigador
principal deberá presentar el informe f¡nal, según Anexo N'9, a la
D¡recc¡ón de lnvest¡gación en Salud del lETSl, con copia al área de
lnvestigación correspondiente de su Gerencia, en un plazo máximo de
hasta noventa (90) dfas después de final¡zada la recolección de
información del estudio. Acompañando a este ¡nforme, el ¡nvestigador
pr¡nc¡pal enviará la propuesta de artfculo c¡entif¡co, de acuerdo a los
requerimientos indicados en la rev¡sta c¡entíf¡ca seleccionada, para su
publicación.

En caso que la investigación financiada no se publique en una revista
c¡entífica en los siguientes dos años de finalizada la investigación se
plocederá a publ¡car el informe final en el repositor¡o dig¡tal ¡nstituc¡onal,
según lo establec¡do en el Oecreto Supremo N' 006-20'1s-PCM, que
aprueba Ia Ley que regula el Repositor¡o Nacional Digital de Ciencia,
Tecnología e lnnovac¡ón de Acceso Abierto.

VIII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIASFINALES

Pr¡mera. - Con la presentación de sus postulaciones, los invest¡gadores postulantes

aceptan lo establecido en las bases del concurso, somet¡éndose a su contenido.

Sequnda. - Los invest¡gadores son responsables de la autent¡c¡dad y originalidad de la
¡nformación y los artículos presentados.

Tefcera. - Los aspectos no previstos en las presentes Bases serán resueltos por la
Direcc¡ón de lnvestigación en Salud del lETSl.

Cuarta. - El mal uso de los fondos asignados estará sujeto a la responsab¡l¡dad
administrativa y descuentos en remuneraciones contemplados en la normativa de ¡a

materia, además de la no eleg¡b¡l¡dad de los invest¡gadores en futuros concursos de
proyectos de investigación.

Quinto. - Se podrá solicitar ampliación de los t¡empos establec¡dos en el proceso de
aprobación y f¡nanciamiento del protocolo en situac¡ones debidamente justif¡cadas.

IX. ANEXOS:

Anexo N' l: Declaración jurada de compromiso para el desanollo de la investigación y uso
adecuado de los fondos.
Anexo N'2: Carh de comprom¡so del Jefe de Departamento, Servicio o Gererc¡a donde se
realizará el proyecto.
Anexo N' 3: Modelo de carE de presenhción.
Anexo N'4: Ficha de datos de invesügadores.
Anexo N" 5: Curiculum V¡he de lnvestigadores.
Anexo N' 6: Formato de protocolo de invesügación.
Anexo N' 7: Criterios de calificac¡ón de protocolo.
Anexo N' 8: Guía ¡nfrcrme de avance de investjgac¡ón.
Anexo No 9: lnforme fnal.
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ANEXO N' I

DEcLARActóN JUtu{DA DE coMpRoMtso pARA EL DESARRoLLo DE LA tNvEsloeclót v uso
ADECUADO DE LOS FONDOS

Seño(a)
Gerente de la Dirección de lnvest¡gación en Salud
lnst¡tuto de Evaluac¡ón de Tecnologías en Salud e lnvestigac¡ón (¡ETS¡)
Presente. -

Los que suscribimos el presente documento declaramos nuestra voluntad de part¡cipar en el Concurso
"Premio Kaelin en C¡encias de la Salud - Protocolos de lnvest¡gación 2018", con el protocolo de investigación
t¡lulado "

Al respecto, nos sometemos a las reglas establecidas en las bases del "Premio Kaelin en Ciencias de la

Salud - Protocolos de invest¡gac¡ón 2018" y, en el caso que la propuesta resulte ganadora y sea f¡nanciada
por ESSALUD, nos comprometemos a cumplir con su ejecución.

As¡m¡smo, aceptamos que en caso no realicemos la ¡nvesligac¡ón o la rend¡ción de cuentas correspondiente
en relación al desarrollo de la investigación, se descuente el monto de d¡nero recibido por nuestra persona.

lnvesti or nnct

Co-¡nvest¡gador Principal:
Quien asumiria la responsabil¡dad del proyecto en caso el lnvestigador principal abandone el proyecto y/o
deje de laborar en la institución.

V'B'

Nombre y Apellidos DNI Condic¡ón laborall lnstitución

Nombre y Apellidos DNI Cond¡c¡ón laboral lnst¡tución

Otros Co-¡nvesti adores

(Agregar según número de invest¡gadores)
1 Colocar según corresponda: DL276,DL728, DL 1057 (CAS), Res¡dente.

Declaramos que no tenemos ¡nformes técnicos observados nideudas irresueltas con ESSALUD al momento
de presentarnos al Concurso.
Declaramos que los documentos, datos e ¡nformación presentados en el expediente son veraces y
completos, para lo cual nos sometemos a las constataciones respeclivas, asi como a las acc¡ones legales
a que hubiere lugar en caso de fraude o falsedad de la información, datos y documentac¡ón presentada.

La presente declarac¡ón la hacemos en pleno uso de conciencia y en concordanc¡a a lo d¡spuesto por las
Bases del Concurso convocado por el lnstituto de Evaluac¡ón de TecnologÍas en Salud e lnvestigac¡ón
tETSt.

(POR CADA FIRI\4A COLOCAR SU CORRESPONDIENTE POSTFIRI\4A Y NUMERO DE DNI)

(cruDAD), de de 2018

5

tu,
J
3
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ANEXO N'2

CARTA DE COMPROMISO DEL JEFE DE DEPARTAMENTO, SERVICIO O GERENCIiA
oo¡¡oe se neru-zmÁ EL PRoYEcro

Ciudad, _ de _ del 2018

Seño(a)
Gerente de la Dirección de lnvestigación en Salud
lnst¡tuto de Evaluac¡ón de Tecnologías en Salud e lnvest¡gac¡ón (lETSl)
Presente. -

De nuestra cons¡derac¡ón

El Jefe del Departamento o Servicio de
Establecimiento de Salud
As¡stencial/Red Desconcentrada/Hospital Nacional/

investigador(a) pr¡ncipal del

del
de la Red

Gerencia
el (la)

Protocolo
a la cual Pertenece

V'B'
t9

TACORAV
§Jbge.enle

postulante al "Premio Kael¡n en Ciencias de la Salud - Protocolos de
lnvestigación 2018", t¡ene el agrado de dirig¡rse a usted para hacer de su conocimiento que,

en caso la propuesta resulte ganadora, el Departamento, Servic¡o o Gerencia que presido
se compromete a apoyar el desarrollo de la ¡nvestigac¡ón.

Sin otro part¡cular, quedo de Usted.

Atentamente,

Firma, sello, nombre del Jefe de Departamento, Servic¡o o Gerenc¡a

13
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ANEXO N'3
MODELO DE CARTA DE PRESENTACION

C¡udad, _de _de 2018.

Seño(a)
Gerente de la Di¡ección de lnvestigación en Salud
lnst¡tuto de Evaluación de Tecnologías en Salud e lnvestigac¡ón (lETSl)
Presente. -

Lá presente tiene por objeto saludarlo y a la vez presentarle el protocolo de invest§ación "(título)",
que esbmos remitiendo como adjunto, de acuerdo a los procedim¡entos eshblecidoG en las bases de
la postulac¡ón al"Premio Kaelin en Cienc¡as de la Salud - Protocolos de lnvestigac¡ón 2018'.
Este proyec'to es presenbdo por el esEblecim¡ento de salud " (nombre) ", Red

asistenciaUHospital "-(nombre)-", siendo el que suscribe el ¡nvesügador principal y ce
¡nvestúadores, los s¡gu¡entes:

INVESIGAMRES NOMBRES APELLIDOS
C¡ II!\/ESI]C4DCR A

SER EVALI]ADO

lmiEdiqEdor Priñcia¡ (lP)

Co lm€di¡ador Prk¡pal

Co lr,estgador 1

Co invesli¡ador 2

Co ¡m,estilador 3

(añadir flas según conesporda)

Adjunb a la presente, la dooJmenhcrón requerida para participar en el mncurso.

Sin obo particular, quedamos de Usted.

A¡entamente,

Sin oEo particllar, quedo de usted.

Firma y Nombre del lnvestllador Principal
DNI:

Pseudónimo:

14
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ANEXO N'4

FICHA DE DATOS DE INVESTIGADORES

1. DATos oe la lNvesfloectótt
a. Nombre del protocolo:

b. Seudón¡mo

c_ Departamento/servicio donde se realizará la invest¡gación

2. DATOS DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL
a. Nombre y Apell¡dos:

Direcc¡ón

Teléfono celulart 0t
V'8"

b

c

d

t.

Telébno de trabajo

I! CAIACORAV
Sub!eren

Correo electrónico 1

Correo electrón¡co 2

s

h

Profesión

Puesto

Área/Departamento/Servicio/Ofi c¡na donde labora

j. lnstitución/Establecim¡entodondelabora

3. DATOS DE LOS COINVESTIGADORES
lnvest¡gador 1:
a. Nombre y Apellidos:

b. Dirección

c. Teléfono celular:

Teléfono de trabajod

e

i.

Correo elecirón¡co 1

Correo electrónico 2

s

h

Profesión

Puesto

Area/Departamento/Servicio/Ofi c¡na donde labora

j. lnst¡tuc¡ón/Establecim¡enlodondelabora

lnvestigador 2:
a. Nombre y Apellidos

b. Dirección

'15
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c. Teléfono celular

d. Teléfono de trabajo

e. Correo electrónico 1

f. Coneo electrónico 2

g. Profes¡ón

h. Puesto

Area/Departamento/Servicio/Ofi cina donde labora

j. lnst¡tuc¡ón/Establec¡m¡entodondelabora

V'8"
lnvest¡gador 3
a. Nombre y Apellidos

b Dirección
CRAV

ubgerente

Teléfono celular

Teléfono de trabajo

Correo electrónico 1

d

e

f.

s

h

ffi Correo electrónico 2

Profesión

Puesto

i. Area,/Departamento/Servic¡o/Of c¡na donde labora

j. lnst¡tución/Establec¡m¡entodondelabora

lnvest¡gador 4
a. Nombre y Apell¡dos

b. Direcc¡ón

c. Teléfono celular

d. Teléfono de trabajo

e. Coneo electrónico 1

f. Correo electrón¡co 2

g. Profesión

h. Pueslo

Area/Departamento/Servicio/ofic¡na donde iabora

j. ¡nst¡tución/Establec¡m¡entodondelabora
(Agregar según número de investigadores)

't6



*S*rssal"ud

t0

V'B'

TÁCORAV §
ubgerente

ANEXO N" 5
CURRICULUM VITAE DE INVESTIGADORES

" EsrycifÉar s¡ se t¡tularon, se completaron /os esfud,bs o se están cursando los m¡smos.

rofes¡onal

Agregar el número de f¡las necesar¡as

B Publicaciones cientí¡cas de los últimos c¡nm 05 años*

Agregar filas necesaías de tal forma que se ¡ncluyan todos /os añículos publ¡cados en los
últ¡mos c¡nco (05) años.
*Deberán adjuntar copia del Resumen del aftículo publicado (copia de la rev¡sta o
artículo online) para la evaluac¡ón de ínvestigadores.

lnvest¡gador principal Co- investigador fll
Nombres
Apellidos
Educación/ Entrenamiento de Pre y Post Grado

lnst¡tución y Lugar Grado Año(s) en que
finalizó*

Campo de Estudio

CarqoPeríodo (años)lnstitución

lndizada en AutoresRev¡staArtículo

17
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ANEXO N'6

FoRMATo DE pRorocoLo DE tNvEslGActóN

Tamaño A4, letra Times New Roman, tamaño 12, a espac¡o s¡mple, margen de 25mm, de
preferenc¡a no exceder las 15 páginas (s¡n ¡ncluir carátula, resumen y anexos) y debe tener la
s¡gu¡ente estructura (todas las secc¡ones deben ir segu¡das; no es necesado empezar en pág¡na
aparte):

l. Pág¡na de título o carátula
a. Título de la invest¡gación: Debe aprox¡mar a los objetivos y variables centrales.

Si es posible y el título no se prolonga en exceso, se podría ant¡c¡par el diseño.
Es aconsejable expl¡c¡tar la población o un¡verso que será ¡nvest¡9ado.

b. Lugar (donde se desarrollará el estudio): Serv¡cio, departamento,

establec¡miento de salud, d¡str¡to, prov¡ncia.

c. Especial¡dad (que aborda el estudio)
d. sEUDóNtMo

2. Resumen
Se presenla en castellano con un máximo de 300 palabras. En él se incluyen los
antecedentes del problema de ¡nvestigación, el o los objetivos del estud¡o, el t¡po de
estudio o d¡seño empleado, los procedim¡entos bás¡cos (selecc¡ón de unidades de
anális¡s, de los sujetos o an¡males de exper¡mentación, métodos de recolección de datos
y anális¡s) y las palabras clave.

3. lntroducción
. Debe expresar el marco teór¡co, fundamento lóg¡co y justificación que gu¡an el

estudio, asl como el propós¡to y la ¡mportanc¡a del m¡smo.

. Se construye a partir de la rev¡s¡ón b¡bliográf¡ca pert¡nente al objeto del estudio.

Es la exposic¡ón y anális¡s de las teorías que sirven como fundamento para

explicar los antecedentes e interpretar los resultados de la investigac¡ón. Es la

estructura teórica que sustenta el estudio.
. En esta secc¡ón debe .iustif¡carse las razones que mot¡van a rcalizat la

invest¡gac¡ón con el propós¡to de resolver un problema de salud.
. Esla sección podrá ¡nclu¡r subtítulos, de ser necesarios.

4. Objet¡vos
General y especÍflcos. Se vinculan con la pregunta de ¡nvestigac¡ón y se formulan como:
descr¡b¡r, explorar, establecer, determ¡nar, etc.

5. Material y métodos
. D¡seño del estud¡o: lncluye eltipo de estud¡o a efectuarse y la metodología con

la cual se pretende desarrollar la ¡nvestigaciÓn. El tipo de estudio se debe

seleccionar en base a los objetivos propuestos, la dispon¡bil¡dad de recursos y

el respeto a los postulados ét¡cos.
. Poblac¡ón: lncluye la descripc¡ón de la poblac¡ón de estudio, así como su

ub¡cación espacio-temporal. Además, se deberán incluir los criter¡os de

selecc¡ón (¡nclus¡ón y exclusión) para formar parte de la población de estudio.

En caso de trabajarse con toda la poblaciÓn, se eliminará el rubro

conespond¡ente a muestra.
. Muestra: lncluye la descr¡pción de las un¡dades de análisis y de muestreo, el

tamaño muestral, detallándose el poder y n¡vel de conf¡anza en su cálculo, la

deflnición del marco muestral y el método y cr¡terios de selección (inclusión y

exclus¡ón) empleado para la obtención de la muestra.

v"ao

J *^
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. Def¡nic¡ón operacional de variables: lncluye el tipo de variable (sea

depend¡ente, ¡ndependiente o co-var¡able), la escala de med¡c¡Ón de la misma,

la def¡nición operacional y su forma de registro.
. Procsd¡mientos y Técnicas: lncluye los métodos, instrumentos, aparatos y

equipos (nombre, marca y modelo), y los procedimientos a real¡zarse con

detalles suf¡cientes para que otros invest¡gadores puedan reproducir el estud¡o.

. Plan de anális¡s: Describa los métodos y pruebas estadíst¡cas que se ut¡l¡zarán'

con detalles suI¡c¡entes para que el revisor versado en el tema pueda evaluarlo

Describa qué ¡nformación se espera recoger para las d¡mens¡ones de anál¡sis y

con qué instrumentos.
. L¡mitac¡ones y v¡ab¡l¡dad
. Aspectos ét¡cos: Describir los proced¡mientos para garant¡zar aspectos éticos

en las ¡nvest¡gac¡ones con sujetos humanos. SegÚn corresponda, inclu¡r los

benefc¡os y riesgos conocidos para los sujetos ¡nvolucrados, la descr¡pc¡ón de

la ¡nformac¡ón a ser entregada a los sujetos de estudio, expl¡c¡tar el modo en que

será obten¡do el consentim¡ento informado, indicar cÓmo será mantenida Ia

confidenc¡alidad de la ¡nformac¡Ón de los part¡cipantes en el estudio. lnd¡car

además los aspeclos relacionados a la rev¡sión por un Com¡té de Ética en

lnvest¡gación y, de ser el caso, el fundamento para sol¡c¡tar exceptuación de

evaluación por el m¡smo.

Referencias b¡bliográf¡cas
Lista de la b¡bl¡ografÍa consultada deberá cumpl¡r con los requis¡tos uniformes para

manuscritos env¡ados a rev¡stas b¡omédicas (ICMJE-Vancouver)'
mmendat¡o manuscfl

préparat¡on/preDarinq-for-subm¡ss¡on.html#q)
Serán redactadas a espacio simple.
Se recom¡enda usar un gestor bibl¡ográflco (Ej: Zotero, EndNote, Mendeley)

7. Presupuesto y Cronograma
Presentar el presuPuesto d¡vidido en bienes y serv¡c¡os. cons¡derar que mediante el

prem¡o Kael¡n sólo se puede adquir¡r servic¡os, salvo coord¡nac¡ón previa con las oflcinas

de finanzas y logística de su Red/Hospital/Gerencia.

TABLA DE PRESUPUESTO DE pRoyEcro DE tNVEST|GAC|óN SEGÚN RUBRo
Clas¡f¡cador de
Gasto

Descripc¡ón
del Bien o
serv¡c¡o

Un¡dad
de
Med¡da

Cant¡dad Costo
Un¡tario

Total (S/)

TABLA DE PRESUPUESTO PROGRAIV1ADO MENSUALI ZADO

Clasilicador
de Gasto

PROGRAMACION MENSUAL EN NUEVOS SOLES (s/) TOTAL
,| 2 3 4 5 t 7 I 10 11 12

TOTAL

L Anexos (Sólo s¡ corresponde. Por ejemplo: F¡cha de recolección de datos, encuestas,

consentim¡ento ¡nformado, etc.).

.:

,§

6
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ANEXO N" 7
CRITER|GS DE cALtFtcAcóN DE pRorocoLo

A cALtFrcActóN DE INvESTtcADoRES

' Referidos a los últimos cinco (05) años y se acreditarán con cop¡as simples de los resúmenes de
artfculos de rev¡stas científ¡cas.
"Se evaluará a un solo co-invest¡gador (el selecc¡onado en Anexo 3)

PUNTAJE (se selecciona la categoría con mayor puntaje)

4 Puntaje

lnvesü9ador
Pr¡ncipal

I 2
3

Mayor Grado
obtenido

Título
Profesional, o
Estudios de
maestría
concluidos.

(con

o

¡¿lagister
título),
Esp€cialidad
Doctorádo

Al menos una
Publicación
como primer
autor en
revistas
indizádás en
SCOPUS o
Web of
Sc¡ence

Publ¡cac¡ones en
Revistas
C¡entíficas'

Al menos una
Publicación en
revista científ¡ca
(no
correspondiente
a las otras
categorias)

Al menos una
Publ¡cación como
segundo, tercer o
cuarto autor en
revista indizada a
SCOPUS o Web of
SciencÉ

Al menos una
Publicac¡ón
como primer
autor o senior en
rev¡stas
indizadas en
SCIELO

SUBTOTAL (máximo 6 puntos)

PUNTAJE

2 Puntaje

Co-¡nvestigador
seleccionado" 0.5 1 1.5

T¡tulo
Profesional, o
Estudios de
maestría
conclu¡dos

Magister (con
titulo) Especialidad
o Doclorado

Mayor Grado
obtenido

Al menos una
Publ¡cación
como primer
autor en
revistas
iñdizadas en
SCOPUS o
Web of
Science

Al menos una
Publicac¡ón en
revista c¡entífica
(no
correspondiente
a las otras
categorías)

Al menos una
Publicación como
segundo, tercer o
cuarto autor en
rev¡sta ¡ndizada a
SCOPUS o Web of
Scieñce

Al menos una
Publicación
como primer
autor o senior en
revistas
¡ndizadas en
SCIELO

Publ¡cacionee en
Rev¡slas
C¡entíficas'

SUBTOTAL (máx¡mo 3 puntos)

TOTAL (máx¡mo I puntos)
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J
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J

PuntajeFactores a
evaluár

2Cr¡lerios de Calificación 1 0

Punta¡e

Originalidad

a) El tema del protocolo de ¡nvest¡gación es innovador y creativo
(Desarrolla o emplea conceptos, aproximac¡ones, metodologías,
henam¡entas o lecnologfas novedosas y de potenc¡al impacto en
ESSALUD),

b) Hasta donde se conoce no ex¡sten protocolos s¡milares realizados
en el Perú.

(Máximo 4)

Justificac¡ón y
relevancia

El protocolo de investigac¡ón
a) Explica claramente el vacío actualde información

b) Justifica claramente la neces¡dad e importanc¡a de la conducción
de ¡nvestigación en esta área.

c) Expl¡ca cómo la aplic¿ción de los resultados t¡ene el potencial de
d¡sm¡nuir los costos, lograr un efecto y cambios en los conceptos,
métodos, tecnologías, tratam¡entos, serv¡cios o intervenciones
preventivas en el área.

(Máximo 6)

Metodología

a) Diseño metodológico adecuado para el objet¡vo del estudio
b) Describe en forma clara el un¡verso, poblac¡ón de estudio, las

unidades de anál¡sis

d) Tamaño muestra¡ calculado correclamente

e) Cr¡terios de inclusión y exclusión explíc¡tos

0 Calidad de instrumento de recolección de datos (adecuado para
el d¡seño del estudio, instrumento validado o se especif¡ca el
proceso de validac¡ón).

c) Diseño mueslral adecuado

(Máximo12)

Anális¡s de
datos

a) El plan de análisis define adecuadamente los métodos y modelos
de anális¡s de datos, de acuerdo al tipo de variables, objet¡vo y
diseño del estudio.

b) Ident¡fica claramente las técn¡cas de análisis estadísticas u otras

c) Presenta tablas tenlat¡vas de resultados.

(Máximo 6)

Cronograma
El plan de trabajo presentado es claro y completo, y muestra todas
las etapas del estudio. Tiempo coherente y realista para cada
etapa

(Máximo 2)

Desarrollo de
los

aspectos
éticos

Los aspeclos éticos del programa están bien desanollados, son
adecuados a las normas inlemacionales y se ha considerado
cómo abordar la protección de los sujetos humanos. (Máximo 2)

Justifica eficientemente cáda gasto.
a) La estructura del presupuesto (los servicios incluidos) es
consistente con los objetivos y metodología descrita en el
protocolo

Just¡ficac¡ón
del

presu puesto
b) Los montos as¡gnados a cada serv¡cio son coherentes

(Máximo 4)

Tema de
investlgación ?) - A!{-cq !t¡ -tgIt-a- p_r!9fil?_r!g_q9- trtye§!

b) Abarca una pregunE de iñ,estgaoón pnoritaria de ESSALUD
ción de ESSALUD

El tema de ¡m,esligación:

(Máx¡mo 4)

LG rEsulbdc de h in\€digacih:
a) Podán ser utjlizadG cúno eviierria para h fonnuhcjón de pdiliras

irdih.Jcbnaks.

b) Corrtibuirá a mqorar 16 problemas sanitariG de la @lac¡ón aseguradaApl¡cab¡l¡dad

c) Plantea una estateg¡a de potenc¡al aplicación de la informac¡ón
(traducción del conoc¡miento) en ESSALUD.

(¡ráximo 6)

PUNTAJE TOTAL (máx¡mo ¡16)
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PUNTAJE TOTAL

PUNTAJE MAXIMO PUNTAJE OBTENIDO

CALIFICACION
INVESTIGADORES

DE I puntos

CALIFICACION
PROPUESTA

DE 46 puntos

TOTAL 55 PUNTOS

Firma deljurado

Fecha de califlcación: I I-)11/

É*ñ-¡'ii
Subqerenle

s
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ANEXO N' 8

cuíe l¡¡roRue DE AvANcE oe rruvesnclcrót¡

El informe de avance debe contener los siguientes aspectos básicos:

1. Título del estudio.
Consigne el nombre del estudio, tal como lo fue aprobado por el Comité lnstitucional de Etica
en lnvestigación (ClEl).

2. Equipo de investigación.
Sólo se describirá s¡ ha habido algún cambio en el equipo inicialmente planteado. Caso
contrario, se cons¡gna "el equipo de investigación se mantiene sin camb¡os".

3. Aprobación pot Comité de tnvestigación (Cl) y Com¡té lnstitucional de Ética en
lnvestigación (ClEl).
lndicar el Comité que evaluó el protocolo, la fecha de aprobación y el tiempo de su aprobac¡ón.

4- Cambios en objetivos y/o metodología de la investigación.
Es preciso expl¡car claramente cualquier cambio y su just¡ficación, así como las ¡mplicancias
potenciales en los resultados de la ¡nvestigación. En caso no haya cambios, se consigna "no
aplica".

5. Cumplimiento del cronograma de traba¡o y avance del estudio.
Se anexará el cronograma orig¡nal ¡ndicando los hitos ya cumplidos.
Se consignará:
. Fecha de aprobación (por ambos com¡tés).
. Contratación de serv¡cios.
. Fecha de ¡nic¡o de reclutamiento de pacientes y/o recolección de datos.
. Porcentaje de avance en reclutam¡ento o recolección de ¡nformacion:

Número de pac¡entes incluidos o datos recolectados x 100
Número total de pacientes o datos programados

. Tabla de Avance de Actividades, indicando 7o de avance.

6. Ejecución del presupuesto y relación del gasto.
Se describirá la ejecución del presupuesto, según los rubros contemplados en la Tabla de
Presupuesto programado mensualizado de la última versión del protocolo de invest¡gac¡ón
aprobada por el ClEl.
Presentar una Tabla de avance presupuestal. lnclu¡r: Presupuesto Total del Proyecto y %
Presupuesto Eiecutado.

7. Situación actual del proyecto.
Escriba cuál es la situación actual del proyeclo, los resultados obtenidos hasla la fecha, los
avances, las limitaciones y los problemas encontrados.
Plantee las propuestas y sugerencias para dar solución a los problemas identificados.

8. Firma de lnvestigadores.
El informe de avance de la ¡nvest¡gac¡ón deberá estar f¡rmado por el investigador principal (f¡rma,
nombre, cargo, y fecha).

,J
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TABLA DE AVANCE DE ACTIVIDADES

E em lo

TABLA DE AVANCE PRESUPUESTAL

Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5Actividad
Sub-act¡v¡dad ("/"

correspond¡ente
a activ¡dad)

Tareas lvles 1

a (50%)
I

1
b (50%)

c (10olo)

d (30%)
v

2
e (60%)

v
ó f (100%) tx

IIIrI

% Avance
por

Actiüdad

ACTIVIDADES SUB ACTIVIOADES
(ejemplos)

% Avance po¡
Su acüüdad

500/0
Reun¡ón con colaboradores de Centros Salud
(50% de actividad).

1000/0

0%
Reun¡ón con Asociac¡ón de pac¡entes (50% de
activ¡dad).

00/o

50.00%

Reun¡ones de
Coord¡nac¡ón
(ejemplo)

Sub Total (%) de avance por Act¡v¡dad
1000/. 100/.lmpr¡mir F¡chas (10%)

300/0 9%Contratar personal (30%)

Acud¡r a Centros de Salud (60%) 3Oo/" 't8%

37.00%

Recolecc¡ón
de Datos
(ejemplo)

Sub Total (%) de avance por Actividad

Sub Total (%) de avance por Act¡v¡dad

Presupuesto Programado en el mes

Cant¡dad
ejecutada (SO

Presupuesto
Ejecutado (%)

Clas¡f¡cador de
gasto

(ejemplo)

Concepto de
Gasto

Cant¡dad
programada(s/)

50y"
2.5.2.02.99
Otros serv¡c¡os

deAlqu¡ler
computadora 2 400.00 1200.00

Servicio de anál¡s¡s
estadístico 5 000.00 4 000.00

80%
2.5.2.O2.99
Otros serv¡cios

Total

24



ffirssal,ud
ANEXO N'9

GUÍA DE INFoRME FINAL DE ESTUDIOS

Tamaño A4, letra Times New Roman, tamaño 12, a espac¡o simple, margen de 25mm. En el caso
de los ensayos clín¡cos se debe presentar el ¡nforme final de acuerdo al anexo respectivo del
Reglamento de Ensayos Clínicos del Perú.

1. lnformación general de la invest¡gac¡ón:

a. Titulo
b. lnvest¡gadores

i. lnvestigador pr¡nc¡pal: Nombres y aPellidos, direcc¡ón, teléfono, correo

eleclrónico, profesión, puesto, árealdepartamento/serv¡c¡o/oficina e

¡nstitución donde labora.
¡¡. Co-invest¡gadores: Nombres y apellidos, correo electrón¡co, profesión,

puesto, árealdepartamento/serv¡c¡o/oflcina e inst¡tuc¡ón donde labora.

c. lnst¡tución(es) donde se ejecutó el estudio

2. lnforme técnico: En general, para la mayorfa de estud¡os, según el d¡seño el esquema

consistirá, en resumen, introducción, métodos, resultados y discusión. Sin embargo, de
preferencia se deben usar las guÍas internac¡onales de Publ¡cación c¡entífica según se

detalla a continuac¡ón:
a. Guía CONSORT para el reporte de ensayos clln¡cos aleator¡os;

htto://www.con rt.statement-oro
b. Guía STROBE para el reporte de estud¡os observacionales (estudio de tipo

cohortes, casos control y trasversales)
htto: //www.stro be-statem ent. o rq

c. Guía PRISMA para el reporte de rev¡s¡ones sistemáticas y metanális¡s

hfto/www. orisma-statement,o to
d. Guía ARRIVE para reportar estud¡os en animales

httD:/www. nc3rs-oro.uk/a uidel¡nes
e. Guía SRQR/COREQ para el reporte de estud¡os cualitat¡vos

htto://¡ntqhc.oxfordiou rnals.orq
f. Guia STARD para escribir estud¡os diagnóst¡cos

htto://wwl¡lr.stard -statement-oro/
g. Guia CHEERS para escr¡bir evaluac¡ones económicas

htto://www.ispor.orq
h. Guía iIOOSE para escribir meta-análisis de estud¡os observacionales

http://www tsDor.oro
3. lnforme económ¡co

4. Revista cientffica a la ue enviará la investi ación: e cificar al menos dos o ctones

J.
B

Clas¡f¡cador del
qasto

l\¡onto plan¡f¡cado Presupuesto
eiecutado (S0

Presupuesto
eiecutado (%)

¿a


